RES. 1533/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE MAYO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0000632, Ent. N° 2236/17)

 VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) relacionadas con la contratación directa con la Cooperativa de Trabajo SENDEROS par la gestión de un Centro Nocturno Nivel I ubicado en la calle Presidente Berro Nº 2560 de la ciudad de Montevideo para mujeres mayores de 18 años en el marco de la División de Coordinación de Programas para Personas en Situación de calle;

RESULTANDO: 1) que por Resolución de la Directora General del MIDES de fecha 30 de diciembre de 2016, se resolvió autorizar - previa intervención del Tribunal de Cuentas de la República – la suscripción de un Convenio entre la Secretaría de Estado y la Cooperativa mencionada por el plazo de 4 meses desde el 1 de enero hasta el 30 de abril de 2017 o hasta la culminación del proceso licitatorio por la suma de hasta $ 2.333.457 la que se haría efectiva en una única partida pagadera dentro de los 30 días siguientes a la suscripción del Convenio;

2) que venidas las actuaciones a este Tribunal, en Sesión de fecha 8 de febrero de 2017, se acordó observar el gasto en virtud que “de acuerdo con el monto de la contratación, hubiera correspondido la realización de un procedimiento competitivo de acuerdo con lo que dispone el Artículo 33 del TOCAF, no estando amparada la compra en ninguna de las causales de excepción previstas en el Literal C) del mencionado artículo”;

3) que en la oportunidad, por Resolución del Encargado de Despacho de la Dirección General del MIDES de fecha 22 de febrero de 2017 se reitera el gasto observado “teniendo en cuenta la necesidad de esta Secretaría de Estado de contar con la gestión por parte de la Cooperativa de un Centro Nocturno Nivel I para mujeres mayores de 18 años”; 

4) que asimismo se tramita una ampliación de Convenio firmado entre el MIDES y varias OSC por el período de dos meses a partir del 1 de mayo de 2017, entre otras con SENDEROS por $ 1.166.728,50;

5) que consta documento de afectación Nº 000035 de fecha 28 de abril de 2017, etapas del gasto: Afectación y compromiso por                  $ 1.166.729, financiamiento 1.1 Rentas Generales, Programa 401, Proyecto 104, Objeto del gasto 554, documento verificado y no confirmado y suscrito por la Encargada de Departamento de Control de Rendiciones de Cuentas del MIDES y constancia de afectación de crédito de igual fecha por el monto indicado;

6) que por fotocopia de la Resolución de la Directora General del MIDES de fecha 3 de mayo de 217 se resuelve – previa intervención del Tribunal de Cuentas de la República – la ampliación de los convenios suscriptos entre el MIDES y las Organizaciones de la Sociedad Civil y/o Cooperativas de Trabajo Factor Solidaridad (Avenida Rivera Planta Baja), Factor Solidaridad (Avenida Rivera Planta Alta), Educación Solidaria, Plenario de Mujeres del Uruguay, Cooperativa de Trabajo Socaire, Cooperativa de Producción Educativo Laboral, Cooperativa de Trabajo SENDEROS, Cooperativa de Trabajo Ronda Catonga, Cooperativa de Trabajo Plataforma y Asociación Civil Otras Manos por el período de dos meses contados a partir del 1 de mayo de 2017;

CONSIDERANDO: 1) que en lo que hace a la reiteración del gasto dispuesta por la Administración actuante, corresponde expresar que la misma no aporta elementos que ameriten el levantamiento de la observación oportunamente realizada, manteniéndose inalteradas las razones por las cuales se observó el gasto de referencia;

2) que en lo que respecta a la ampliación remitida, el gasto resultante de la misma deriva de un procedimiento oportunamente observado por este Tribunal respecto a la Cooperativa de Trabajo SENDEROS, lo que inhibe que se proceda a su intervención;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;                                    
                                          EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación del gasto formulada con fecha 8 de febrero de 2017;
2) Observar el gasto derivado de la ampliación remitida en virtud de lo dispuesto en el Considerando 2);

3) Comunicar al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Desarrollo Social;

4) Dar cuenta a la Asamblea General;

5) Devolver las actuaciones.
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